
ARTÍCULO 46. DEMOLICIÓN DE OBRA. Consiste en la destrucción a costa del infractor de
una obra bajo parámetros técnicos establecidos por la autoridad competente en los casos a que
hubiere lugar. La sanción de demolición de obra implica que el infractor deberá realizarla
directamente y en caso contrario, será efectuada por la autoridad ambiental, quien repetirá contra
el infractor por los gastos en que incurra mediante proceso ejecutivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-703-10 de 6 de septiembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

ARTÍCULO 47. DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS, ELEMENTOS, MEDIOS O
IMPLEMENTOS UTILIZADOS PARA COMETER LA INFRACCIÓN. Consiste en la
aprehensión material y definitiva de los productos, elementos, medios e implementos utilizados
para infringir las normas ambientales.

Una vez decretado el decomiso definitivo, la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes
para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus
funciones, a través de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización
correcta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-364-12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-703-10 de 6 de septiembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

ARTÍCULO 48. RESTITUCIÓN DE ESPECÍMENES DE ESPECIES SILVESTRES.
Consiste en la aprehensión material y el cobro del costo de todo el proceso necesario para la
adecuada restitución de los individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres o
productos del medio ambiente que pertenecen al Estado que se hayan aprovechado, movilizado,
transformado y/o comercializado sin la autorización ambiental respectiva o con violación de las
disposiciones ambientales que regulan la materia.

PARÁGRAFO. Los costos en que se incurra con ocasión de la restitución de especies silvestres y
su manejo posterior, serán a cargo del infractor y harán parte de la restitución cuando ella sea
impuesta como sanción del proceso. En todos los casos en que se haga efectiva la medida
especial de restitución, las autoridades ambientales competentes deberán imponer las medidas
preventivas y sancionatorias a que haya lugar.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-703-10 de 6 de septiembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

ARTÍCULO 49. TRABAJO COMUNITARIO EN MATERIA AMBIENTAL. Con el objeto
de incidir en el interés del infractor por la preservación del medio ambiente, los recursos
naturales y el paisaje, la autoridad ambiental podrá imponer la sanción de trabajo comunitario en
materias ambientales a través de su vinculación temporal en alguno de los programas, proyectos
y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso directamente o en convenio con otras
autoridades. Esta medida solo podrá reemplazar las multas solo cuando los recursos económicos
del infractor lo requieran, pero podrá ser una medida complementaria en todos los casos.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará las actividades y procedimientos que
conlleva la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental y la medida preventiva de
asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental como parte de la amonestación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-703-10 de 6 de septiembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

TITULO VI.

DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE
RESTITUIDOS.

ARTÍCULO 50. DISPOSICIÓN PROVISIONAL EN MATERIA DE APREHENSIÓN
PREVENTIVA DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES. En
los eventos de decomiso preventivo en los cuales la autoridad ambiental no cuente con las
instalaciones, infraestructura o equipos necesarios para mantener en forma adecuada los
individuos o especímenes de fauna y flora silvestres utilizados en la comisión de la infracción
ambiental, se procederá a ubicarlos provisionalmente en Centros de Atención y Valoración,
CAV, hogares de paso, zoológicos, jardines botánicos u otros sitios aptos para tal efecto.

ARTÍCULO 51. DESTRUCCIÓN O INUTILIZACIÓN. En los eventos en que los
especímenes de fauna y flora silvestres, productos, implementos, medios y elementos objeto de
aprehensión representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal o se encuentren en estado
de descomposición o amenacen en forma grave al medio ambiente o los recursos naturales, la
autoridad ambiental competente determinará el procedimiento adecuado para su destrucción o
inutilización, previo levantamiento y suscripción de acta en el cual consten tales hechos para
efectos probatorios.



ARTÍCULO 52. DISPOSICIÓN FINAL DE FAUNA SILVESTRE DECOMISADOS O
APREHENDIDOS PREVENTIVAMENTE O RESTITUIDOS. Impuesto el decomiso
provisional o aprehensión provisional o la restitución de especímenes de fauna silvestre, la
autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado podrá
disponer de los individuos o especímenes de fauna y/o flora utilizados para cometer la infracción
en cualquiera de las siguientes alternativas:

1. Liberación. Cuando el decomiso preventivo o definitivo o la restitución verse sobre
especímenes de fauna silvestre se procederá a buscar preferentemente su libertad, siempre y
cuando existan los elementos de juicio que permitan determinar que los especímenes objeto de
liberación y el ecosistema en la cual serán liberados no sufrirían un daño o impacto mayor que el
beneficio que pueda presentar su liberación. Bajo ninguna circunstancia las especies exóticas
podrán ser objeto de esta medida.

2. Disposición en Centro de Atención, valoración y rehabilitación. En los eventos en los que no
sea factible la liberación de los individuos, las autoridades ambientales competentes podrán
disponer de estos en los Centros de Atención, valoración y rehabilitación de la fauna y flora
silvestre, especialmente creados para esos efectos. La fauna y flora silvestre pertenecen a la
Nación. Por consiguiente, el Gobierno Nacional destinará los recursos necesarios de su
presupuesto para el sostenimiento de los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación de
Fauna y Flora silvestres.

3. Destrucción, incineración y/o inutilización. En los casos en que el material animal objeto de
decomiso represente riesgos para la salud humana, animal o vegetal, la autoridad ambiental
competente dispondrá el procedimiento adecuado para su destrucción o inutilización. De igual
forma, se procederá en los casos en los que se haya efectuado decomiso de pieles, pelos, carne,
colmillos, garras y otros productos de origen animal.

4. Entrega a zoológicos, red de amigos de la fauna. La autoridad ambiental competente podrá
colocar a disposición de zoológicos, de centros creados por la red de amigos de la fauna,
establecimientos afines, Fundaciones y/o entidades públicas que tengan como finalidad la
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes que no sean
objeto de liberación o de disposición en los centros de atención, valoración y rehabilitación.

5. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que a juicio de la autoridad ambiental competente
tengan la calidad para ser o llegar a ser pie parental, pueden ser objeto de disposición en calidad
de tenencia en zoocriaderos que manejen la especie en cuestión y que se encuentren legalmente
establecidos con la condición de preservarlos, no pueden ser comercializados ni donados a un
tercero.

6. Tenedores de fauna silvestre. En casos muy excepcionales y sin perjuicio de las sanciones
pertinentes. Cuando la autoridad ambiental considere que el decomiso de especímenes vivos de
fauna silvestre implica una mayor afectación para estos individuos, soportado en un concepto
técnico, podrán permitir que sus actuales tenedores los conserven y mantengan, siempre y cuando
se registren previamente ante la autoridad ambiental y cumplan con las obligaciones y
responsabilidades que esta determine en materia de manejo de las especies a conservar.

7. Liberaciones en semicautiverio. Cuando los individuos de especies de fauna silvestre no
cuenten con las condiciones para volver al medio natural, pero tengan las condiciones de salud
necesarias, la autoridades ambientales encargadas podrán celebrar convenios con personas



naturales o jurídicas, públicas o privadas, para hacer liberaciones en semicautiverio. Consistirán
en la adecuación de un área en zonas rural o urbana –como en jardines botánicos, plazas o
parques de pueblos o ciudades– donde los animales estarán libres en un medio con iguales
condiciones que su medio natural, pero limitados por barreras naturales o artificiales que impidan
la afectación de las poblaciones naturales y la salud pública. El alimento y cuidados necesarios
para su subsistencia serán proveídos por el custodio, que además deberá velar por su bienestar.

PARÁGRAFO 1o. En el acto administrativo de disposición final de fauna silvestre y demás
elementos restituidos, se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades
de quien los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento
de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será
suscrita por ambas partes. Se podrá acordar quién será titular de los resultados de las
investigaciones o productos obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún caso los
elementos restituidos podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo
del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención
de los individuos. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo
dispuesto en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. Para garantizar la evidencia en los procesos penales, las autoridades
ambientales conservarán documentos, registros fílmicos o fotográficos y de todos los demás
medios que puedan constituirse como prueba en esos procesos y los conservarán y allegarán a los
respectivos procesos penales en las condiciones que la ley exige para la cadena de custodia.

PARÁGRAFO 3o. Corresponde a las autoridades ambientales vigilar el buen estado de los
animales otorgados en custodia o tenencia y velar para que las condiciones técnicas, nutricionales
y de hábitat sean las adecuadas para los especímenes. Las autoridades ambientales podrán
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento de estas condiciones.

ARTÍCULO 53. DISPOSICIÓN FINAL FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS. Impuesta la
restitución de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especímenes de flora
utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas:

1o. Disposición al medio natural. Si los especímenes de flora silvestre nativa tienen las
condiciones necesarias para regresar al medio natural sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad
ambiental, previo estudio, lo dispondrá. Bajo ningún motivo podrá disponerse especímenes de
flora que no sea nativa en el medio natural.

2o. Disposición en Centros de Atención y Valoración, CAV. Cuando sea factible la disposición
al medio natural de los individuos, la autoridad ambiental ubicará a estos en los Centros de
Atención y Valoración de fauna y flora silvestres creados para estos efectos.

3o. Destrucción, incineración o inutilización. Cuando el material vegetal decomisado represente
peligro para la salud humana, animal o vegetal, la autoridad ambiental dispondrá el
procedimiento adecuado para su destrucción o inutilización.

4o. Entrega a jardines botánicos, red de amigos de la flora. La autoridad ambiental competente
podrá colocar a disposición de jardines botánicos, de centros creados por la red de amigos de la
flora, establecimientos afines y/o entidades públicas que tengan como finalidad la investigación y
educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, productos y subproductos de



flora que no sean objeto de disposición al medio natural o en los Centros de Atención y
Valoración, CAV.

5o. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como arboretums o reservas
forestales. Los especímenes, productos y subproductos que a juicio de la entidad ambiental
pueden ser entregados en tenencia a aquellos viveros legalmente establecidos, que los manejen
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializarlos ni donarlos a terceros.

6o. Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser
entregados a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a través
de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta de los mismos.

PARÁGRAFO. En el acto administrativo de disposición final de flora silvestre y demás
elementos restituidos se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades
de quien los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento
de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será
suscrita por ambas partes. Se podrá acordar quién será titular de los resultados de las
investigaciones o productos obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún caso los
elementos restituidos podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo
del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención
de los individuos. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo
dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 54. DISPOSICIÓN FINAL PRODUCTOS DEL MEDIO AMBIENTE
RESTITUIDOS. Impuesta la restitución de productos del medio ambiente explotados ilegalmente
que pertenecen al Estado, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo
debidamente motivado podrá disponer de los bienes para el uso de la entidad o entregarlos a
entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones a través de Convenios
Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta.

TITULO VII.

DEL MINISTERIO PUBLICO AMBIENTAL.

ARTÍCULO 55. EL MINISTERIO PÚBLICO EN MATERIA AMBIENTAL. El Ministerio
Público en materia ambiental será ejercido por el Procurador General de la Nación a través del
Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y 30 Procuradores Judiciales
Ambientales y Agrarios, los cuales serán asignados en los departamentos en la forma que este
señale. Dos de los Procuradores Ambientales y Agrarios designados tendrán competencia en todo
el territorio nacional.

ARTÍCULO 56. FUNCIONES DE LOS PROCURADORES JUDICIALES AMBIENTALES
Y AGRARIOS. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes que establezcan las funciones y
estructura general de la Procuraduría General de la Nación y la norma que crea y organiza la
jurisdicción agraria, el Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y los
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios ejercerán, además de las funciones contenidas
en otras normas legales, la siguiente:



Velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, las leyes, decretos,
actos administrativos y demás actuaciones relacionadas con la protección del medio ambiente y
utilización de los recursos naturales.

Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los
procesos sancionatorios ambientales.

TITULO VIII.

PORTALES DE INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD
AMBIENTAL.

ARTÍCULO 57. REGISTRO UNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES, RUIA. Créase
el Registro Unico de Infractores Ambientales –RUIA– a cargo del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial. El RUIA deberá contener, al menos, el tipo de falta por la que
se le sancionó, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción aplicada, fecha en que queda
ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el número, autoridad ambiental que
adelantó la investigación y fecha de ejecución o cumplimiento de la sanción, el nombre e
identificación del infractor y en caso de ser un persona jurídica aparecerá el nombre de la
empresa, NIT y el nombre e identificación del representante legal.

ARTÍCULO 58. INFORMACIÓN DEL RUIA. La información del registro será pública y de
fácil acceso para las autoridades ambientales y la comunidad en general y será prueba suficiente
para demostrar la reincidencia en sanciones ambientales. La información del RUIA deberá ser
actualizada al menos una vez al mes por las autoridades obligadas a reportarla.

ARTÍCULO 59. OBLIGACIÓN DE REPORTAR AL RUIA. Todas las autoridades que
sancionen a través del procedimiento sancionatorio ambiental deberán reportar la información
para el registro en los términos y condiciones que para tal efecto reglamente el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

La omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria en los términos señalados por la ley.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en un término no
mayor a seis (6) meses, contados a partir de la expedición de esta ley, reglamentará todo lo
concerniente al funcionamiento y manejo del Registro Unico de Infractores Ambientales
–RUIA– el cual será administrado por ese Ministerio con el apoyo logístico y técnico de todas las
autoridades ambientales del país.

ARTÍCULO 60. PORTAL DE INFORMACIÓN SOBRE FAUNA SILVESTRE –PIFS–.
Créase el Portal de Información sobre Fauna Silvestre –PIFS– a cargo del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. El PIFS deberá contener, al menos, decomisos para
cada especie, el número de individuos, la fecha y lugar de su realización. El seguimiento sobre
cada individuo o grupo de individuos, reportando lugar donde se encuentra, el estado y en caso
de disposición final la fecha, su lugar de destino, las fechas de verificaciones realizadas sobre el
estado de los especímenes. Así mismo, proveerá información básica como localización, especies



que poseen y contactos sobre los Centros de Atención y Valoración –CAV– hogares de paso,
zoológicos, zoocriaderos, tenedores y custodios, centros de rehabilitación e investigación que
trabajan con fauna silvestre. El PIFS tendrá, al menos, una ficha técnica de todos los estudios
sobre fauna silvestre que las autoridades ambientales o los institutos de investigación del SINA
han realizado, autorizado o patrocinado; la lista de los centros de rehabilitación.

La Información del PIFS será pública y de fácil acceso para las autoridades ambientales y la
comunidad en general. Deberá ser actualizada al menos una vez al mes.

ARTÍCULO 61. CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVOS. Las
autoridades ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar convenios de cooperación
interinstitucional que permitan el intercambio para mantenimiento, rehabilitación y liberación de
especímenes de fauna silvestre; de manera que las autoridades ambientales, pagando los costos
de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos en su jurisdicción a otras
autoridades o centros de rehabilitación ubicados en lugares con condiciones más apropiadas para
esas especies y que les permitan su pronta liberación.

Para facilitar este proceso, el PIFS publicará el costo diario de mantenimiento de un individuo de
cada especie en los diferentes centros de rehabilitación de especies, tanto de las Corporaciones,
como de aquellos con convenios con estas.

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan con ocasión de ello, deberán
ser publicados en el PIFS.

TITULO IX.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 62. APOYO DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y DE LAS AUTORIDADES
DE POLICÍA. Cuando las circunstancias lo requieran, otras entidades públicas y las autoridades
de policía deberán ofrecer su apoyo y acompañamiento a las autoridades ambientales.

Las autoridades ambientales, los entes de control, el DAS, el CTI, los Institutos de Investigación
Científica del SINA, la Policía Nacional, la Policía de Carreteras, las demás autoridades de
policía, las entidades de apoyo al SINA como el ICA, la DIAN y los entes territoriales, crearán
comités de control al tráfico ilegal de especies silvestres a fin de prevenir, evitar y controlar el
aprovechamiento, la movilización, transformación, comercialización nacional e internacional de
las mismas. Estos Comités operarán de manera conjunta y coordinada de acuerdo con sus
funciones legales y según la normativa vigente en la materia.

ARTÍCULO 63. EXTENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Las sanciones contempladas en los
artículos 28, 39 y 35 de la Ley 47 de 1993 para el departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, continúan vigentes con el procedimiento adoptado en la presente
ley.

ARTÍCULO 64. TRANSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS. El procedimiento dispuesto en la
presente ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se
hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación



con el procedimiento del Decreto 1594 de 1984.

ARTÍCULO 65. REGLAMENTACIÓN INTERNA. Con fundamento en las disposiciones
aquí contenidas, las autoridades ambientales establecerán mediante acto administrativo
motivado, la distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar los
procedimientos sancionatorios ambientales en el área de su jurisdicción.

ARTÍCULO 66. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas
las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Capítulo XI, artículos 116 y siguientes del
Decreto 948 de 1995 y subroga los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993.

El Presidente del honorable Senado de la República,

HERNÁN FRANCISCO ANDRADE SERRANO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GERMÁN VARÓN COTRINO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Minas y Energía,

HERNÁN MARTÍNEZ TORRES.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

CARLOS COSTA POSADA.
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